
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 
 

SUMINISTRO DE CARTUCHOS ESTERILIZANTES DE ÁCIDO PERACÉTICO 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Numerosas guías nacionales e internacionales relacionadas con el control de la infección 
hospitalaria en las exploraciones endoscópicas, recomiendan el reprocesamiento automático, así 
como la esterilidad de los endoscopios que puedan entrar en contacto con cavidades estériles 
(broncoscopios, duodenoscopios, cistoscopios, etc.). El Hospital Clínico San Carlos dispone de 
equipos de reprocesamiento automático Steris System 1 en los Servicios de Endoscopia, Bloques 
quirúrgicos, y Urología, con el fin de garantizar la seguridad de los pacientes desde el punto de vista 
de la prevención y control de la infección hospitalaria. 
 
Por tanto, es necesario proceder al suministro del agente esterilizante exclusivo para dicho equipo 
con el fin de proseguir con los procesos de garantía de esterilización que se están llevando a cabo 
en el centro. Por ello, resulta necesario dejar constancia de la necesidad de licitar el suministro de 
CARTUCHOS ESTERILIZANTES DE ÁCIDO PERACÉTICO. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Servicio de Medicina Preventiva de este Hospital, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación 
del SUMINISTRO DE CARTUCHOS ESTERILIZANTES DE ÁCIDO PERACÉTICO. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dra. Cristina Fernández Pérez 
          Jefa del Servicio de Medicina Preventiva 
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